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"{'una [e[,9 í[[ar" u,rro,

CeÍo Coloado, 16 atil de 2025

Con Acb de Insblación y Elaboración de BasesdelComjté de selección de Licitaciofl Pública N"07-2025-IVDCC cuyo obieto de la convocatoria
es la Adquisic¡óñ de contenedores para el proyecto'WoEmiento delseryicio de recolección y bansferencia de los Residuos Sólidqr en el d¡strilo de CerD
Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa', CUI N'2474741, el l¡fome N'001-LP N'07-2025-ñl0CCiCS susc¡ito por el Comité de Selección,
Infonne N'026-2025-GM-MDCC-VSS Abogada Especialista en Gestión Públic¿ de Gerencia l\¡unicipal, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elarticulo 194 de la ConsÍtución Polilica del Peru de 1993 prescribe que las municipal¡dades provinciales y distritales son órganos de
gobiemo localque gozan de aulonomia politic¡, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

oue, elarticulo 48 delReglamentode la Ley N"30225 Ley de Contrataciones delEstado, modifcado porD.S.377-201g-EF, D.S.68"2020'EF y

D.S. 250-2020-EF, deternina el contenido minimo de las base6 de procedimientG de selección Dor Licitación Pública, Concurso Público, Adiudicacon
Simplificada y Subasta Inve6a Eleclrónica;

Qug, basado en el pdncip¡o de conllanza, este despacho, no tiene como exigencia vedllcar las funciones de los funcionaias, e¡ el exlrer¡o
del contenido de los informes citados, o determhar s¡ han cumplido o no en foma cor€cla, técnica y cabal, tales funciones, lo que podrla lraer como
consecuencia qu€ no quedafia lwar paE cumplirsus propias labores de c€da área, más aún que las funciones de los funcionarios son prolesionales de

alta especialidad I idóneos;

Que, por elpd¡cipio de libedad de concufiencia, prevista en el literal a) del articulo 2 de la Ley N'30225 Ley de Contrataciooes delEstado"Las
Enlldades promueven el libre acceso y participación de proveedorcs en los pDcesos de co¡tratación qu€ realicen, debiendo evltalse oxigencias y
formalidades costosas e innec€sadas. Se encuentra prohibida la adopción de práctcas que limiten o afecten la libre concurencia de proveedores";

Que, con Acta de Instalac¡ón y ElaboBcón de Bases del Comité de selección Licibción Pública N'07-2025]\¡DCC @yo objeto de la convocab¡ia
es la Adquisición de conlenedores para el proy€clo 'Mejoramiento delsetuicio de recole€ción y transferenc¡a de los Residu6 Sólidos en el d istriio de Cero
Colorado, provincia Arequipa, depadamento Arcquipa", CUI N"2474741, a fin de que sea elevado elfuncionado competente para su aprobación linaly
con ello convoc€r el prccedimionlo de selocrióni

Que, cuenla con 16 infoínes, siendo i) Que, con Inlorne N'01-IP.N"07-2025-|\¡0CC suscrito pof el Comité de Selecc¡ón, eleva el orilinal de las

Bases Administr¿tivas delPrcced¡m¡ento de Selección Licitación Publica N'07-2025-[¡DCC, pa|a su aprcbación confome aloecreto deAlcaldla N"004-
2024 de fecha 06 de maeo de 2024i y ii)el Inlome N'026-2025-G|V-MDCC-VSS suscrito por la Licitación Pública N'07-2025-MDCC cuyo obielo de la

convocaloria es la Adquisición de contenedores parc el proyeclo "l!¡ejoramiento del servicio de recolección y transferencia de los Residuos Sólidos en el

distriiode Cero Colorado, provincia Arequipa, deparlamento Areq! ipa", CUIN'2474741, contorme a las d isposiciones conten idas en la Ley N"30225, Ley

de Confalaciones delEstado y su Reglamento;

Que, en merito al numeral 14 delarticulo primerc delDecreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del06 dE mazo de 2024. el tih¡lar del Pliego delega
al Ge€nte l,iunicipal la atjbución de "Aprcbar bases de todo lipo o modalidad de prccedimiento de selección de confomidad a la Ley N'30225, su

reglamento u otras nomas de conlralación pública eslatal';

Que, esbndo a las considercciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en ls inlomes
técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVET

ARTICULo PRII¿ERO. - APROBAR las Eases Administraiivas del Procedimiento de L¡citación Pública N'07-2025-|\¡DCC c1lyo ob]eto de la

convocatoria es la Adquisición de contenedores para el proyecto "Mejoramiento del seruicio de recolección y trcnsferencia de lo$ Residuos Sólidos en el

distrilo de Cero Colorado, provincia Arcqu¡pa, deparlamentoArequipa', CUI N'2474741, confome a las disposiciones contenidas en la Ley N'30225, Ley

de Contrdtaciones delEstado y su Reglamento.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER qle las bases deben cumplir un esldcto apego las disposiciones de la Ley N"30225 y su Reglarn€nto,
gaEnlrzado la l¡bre concunencia de postores, una corecb califcació¡ y de más actos inhef€ntes; y, en caso, que, tras la revisión fuurc, se revele alguna

vulnención y/o incumplimiento a tales d¡spositivos, se eshblece que el único r€sponsable €s el Comité de Seleccrón.

ARTICUIo ÍERCERO. -DISPoNER la noülcación a las áreas p€rtine¡tes, y su poste¡or anhivo confome a ley.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, h plblicación de la presente Resolución en el Porlal

Inslitucionalde la Página Webde la Municipaijdad Distritalde Ceno Colo¡ado.

RECISIRESE COMUNIOUESE Y CÚMPUSE,

-ffi

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob pe


